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I.
LEY ORGÁNICA 1/1979, DE 26 DE SEPTIEMBRE, 

GENERAL PENITENCIARIA
–BOE n.º 239 de 5 de octubre de 1979–

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado con el carácter de Orgánica y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

TÍTULO PRELIMINAR

ART. 1.
Las instituciones penitenciarias reguladas en la presente Ley tienen como fin primordial 

la reeducación y la reinserción social de los sentenciados a penas y medidas penales priva-
tivas de libertad, así como la retención y custodia de detenidos, presos y penados.

Igualmente tienen a su cargo una labor asistencial y de ayuda para internos y liberados.

ART. 2.
La actividad penitenciaria se desarrollará con las garantías y dentro de los límites esta-

blecidos por la Ley, los reglamentos y las sentencias judiciales.

ART. 3.
La actividad penitenciaria se ejercerá respetando, en todo caso, la personalidad humana 

de los recluidos y los derechos e intereses jurídicos de los mismos no afectados por la con-
dena, sin establecerse diferencia alguna por razón de raza, opiniones políticas, creencias 
religiosas, condición social o cualesquiera otras circunstancias de análoga naturaleza.

En consecuencia:
1. Los internos podrán ejercitar los derechos civiles, políticos, sociales, económicos y 

culturales, sin exclusión del derecho de sufragio, salvo que fuesen incompatibles con el 
objeto de su detención o el cumplimiento de la condena.

2. Se adoptarán las medidas necesarias para que los internos y sus familiares conserven 
sus derechos a las prestaciones de la Seguridad Social, adquiridos antes del ingreso en 
prisión.

3. En ningún caso se impedirá que los internos continúen los procedimientos que tuvie-
ren pendientes en el momento de su ingreso en prisión y puedan entablar nuevas acciones.

4. La Administración penitenciaria velará por la vida, integridad y salud de los internos.
5. El interno tiene derecho a ser designado por su propio nombre.

Ver art. 4 RP.

Apdo. 1: ver arts. 13.2 y 23.1 CE.

Apdo. 2: ver RDLeg. 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social.

Apdo. 4: ver art. 21.2, 36 y 43 de esta ley.
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Art. 4 LO 1/1979

I

ART. 4.
1. Los internos deberán:
a) Permanecer en el establecimiento a disposición de la autoridad que hubiere decretado 

su internamiento o para cumplir las condenas que se les impongan, hasta el momento de 
su liberación.

b) Acatar las normas de régimen interior, reguladoras de la vida del establecimiento, 
cumpliendo las sanciones disciplinarias que le sean impuestas en el caso de infracción de 
aquéllas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 44.

c) Mantener una normal actitud de respeto y consideración con los funcionarios de ins-
tituciones penitenciarias y autoridades judiciales o de otro orden, tanto dentro de los esta-
blecimientos penitenciarios como fuera de ellos con ocasión de traslado, conducciones o 
prácticas de diligencias.

d) Observar una conducta correcta con sus compañeros de internamiento.
2. Se procurará fomentar la colaboración de los internos en el tratamiento penitenciario 

con arreglo a las técnicas y métodos que les sean prescritos en función del diagnóstico 
individualizado.

Ver art. 5 RP.

ART. 5.
El régimen de prisión preventiva tiene por objeto retener al interno a disposición de la 

autoridad judicial. El principio de la presunción de inocencia presidirá el régimen peniten-
ciario de los preventivos.

Ver art. 96-98 RP; art. 24.2 CE.

ART. 6.
Ningún interno será sometido a malos tratos de palabra u obra.

Ver art. 4.2. a) RP.

TÍTULO I
De los establecimientos y medios materiales

Ver art. 12 RP.

ART. 7.
Los establecimientos penitenciarios comprenderán:
a) Establecimientos de preventivos.
b) Establecimientos de cumplimiento de penas.
c) Establecimientos especiales.

Ver arts. 10-14 y 73-98 RP.

ART. 8.
1. Los establecimientos de preventivos son centros destinados a la retención y custodia 

de detenidos y presos. También podrán cumplirse penas y medidas penales privativas de 
libertad cuando el internamiento efectivo pendiente no exceda de seis meses.

2. En cada provincia podrá existir más de un establecimiento de esta naturaleza.
3. Cuando no existan establecimientos de preventivos para mujeres y jóvenes, ocuparán 

en los de hombres departamentos que constituyan unidades con absoluta separación y con 
organización y régimen propios.

Ver art. 96-98 RP.

ART. 9.
1. Los establecimientos de cumplimiento son centros destinados a la ejecución de las 

penas privativas de libertad. Se organizarán separadamente para hombres y mujeres y 
serán de dos tipos: de régimen ordinario y abierto.

TÍTULO PRELIMINAR
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Art. 13L.G.Pe.

I

2. Los jóvenes deberán cumplir separadamente de los adultos en establecimientos distintos 
o, en todo caso, en departamentos separados. A los efectos de esta Ley, se entiende por jóve-
nes las personas de uno u otro sexo que no hayan cumplido los 21 años. Excepcionalmente, 
y teniendo en cuenta la personalidad del interno, podrán permanecer en centros destinados a 
jóvenes quienes, habiendo cumplido veintiún años, no hayan alcanzado los veinticinco.

Ver arts. 99-109 RP.

Apdo. 2: ver arts. 173-174 RP.

ART. 10.
1. No obstante lo dispuesto en el número 1 del artículo anterior, existirán establecimien-

tos de cumplimiento de régimen cerrado o departamentos especiales para los penados 
calificados de peligrosidad extrema o para casos de inadaptación a los regímenes ordinario 
y abierto, apreciados por causas objetivas en resolución motivada, a no ser que el estudio 
de la personalidad del sujeto denote la presencia de anomalías o deficiencias que deban 
determinar su destino al centro especial correspondiente.

2. También podrán ser destinados a estos establecimientos o departamentos especiales 
con carácter de excepción y absoluta separación de los penados, dando cuenta a la auto-
ridad judicial correspondiente, aquellos internos preventivos en los que concurran las cir-
cunstancias expresadas en el número anterior, entendiéndose que la inadaptación se refiere 
al régimen propio de los establecimientos de preventivos.

3. El régimen de estos centros se caracterizará por una limitación de las actividades en 
común de los internos y por un mayor control y vigilancia sobre los mismos en la forma que 
reglamentariamente se determine.

La permanencia de los internos destinados a estos centros será por el tiempo necesario hasta 
tanto desaparezcan o disminuyan las razones o circunstancias que determinaron su ingreso.

Ver arts. 89-95; 102.5 RP.

ART. 11.
Los establecimientos especiales son aquellos en los que prevalece el carácter asistencial 

y serán de los siguientes tipos:
a) Centros hospitalarios.
b) Centros psiquiátricos.
c) Centros de rehabilitación social, para la ejecución de medidas penales, de conformidad 

con la legislación vigente en esta materia.

Ver art. 88 RP.

ART. 12.
1. La ubicación de los establecimientos será fijada por la Administración penitenciaria 

dentro de las áreas territoriales que se designen. En todo caso, se procurará que cada una 
cuente con el número suficiente de aquéllos para satisfacer las necesidades penitenciarias 
y evitar el desarraigo social de los penados.

2. Los establecimientos penitenciarios no deberán acoger más de 350 internos por 
unidad.

ART. 13.
Los establecimientos penitenciarios deberán contar en el conjunto de sus dependencias 

con servicios idóneos de dormitorios individuales, enfermerías, escuelas, biblioteca, insta-
laciones deportivas y recreativas, talleres, patios, peluquería, cocina, comedor, locutorios 
individualizados, departamento de información al exterior, salas anejas de relaciones fami-
liares y, en general, todos aquellos que permitan desarrollar en ellos una vida de colectivi-
dad organizada y una adecuada clasificación de los internos, en relación con los fines que 
en cada caso les están atribuidos.

Ver art. 11, 13 y 14 (dormitorios), 207-215 (enfermería y asistencia sanitaria), 127 (bibliotecas); 118-131 
(actividades educativas, socioculturales y deportivas); 298-306 (cocina, economato y cafeterías) del RP; 
Ver art. 53 de esta norma (salas anejas de relaciones familiares).

TÍTULO I
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